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		La realidad de la adopción en España: ¿por qué las listas de espera superan los 7 años?

El proceso se alarga en el tiempo porque la mayoría de las familias piden específicamente bebés recién nacidos sanos.


Por Tamara González Sánchez



Fuente: Huffingtonpost 6/8/2023

https://www.huffingtonpost.es/sociedad/realidad-adopcion-espan-que-listas-espera-superan-7-nbr.html

Mario Calvo (28) y José María López (39) se casaron el año pasado y hace tan solo unos meses que han iniciado el proceso de adopción. La idea de ser padres hacía tiempo que sobrevolaba por sus cabezas, pero hasta que no legalizaron su unión en un juzgado no eran aptos para comenzar este procedimiento.

«A mí siempre me han gustado los niños y siempre he tenido esas ganas de dar un paso más y ser padre», explica Mario. Sin embargo, y pese a que llevan 5 años juntos, él todavía no tenía un trabajo fijo, así que tuvieron que posponerlo. Su pareja cuenta que «desde hace tres años que nos fuimos a vivir juntos llevamos pensándolo, pero necesitábamos una estabilidad».


«A mí siempre me han gustado los niños y siempre he tenido esas ganas de dar un paso más y ser padre»

Mario Calvo, solicitante de adopción nacional

 



Tras casarse en mayo del año pasado comenzaron a plantearse, ya sí, la posibilidad real de la adopción nacional: «Hasta que no conoces bien a la otra persona y no tienes un trabajo fijo no puedes dar bien este paso». «Cada vez que nuestra sobrina se quedaba en casa, nos dábamos más cuenta de que necesitábamos nuestra propia familia», manifiesta José María.

Sin embargo, ambos creen que el proceso es «complicadísimo». Además, al ser una pareja del mismo sexo cuentan con la dificultad añadida de que muchos países extranjeros no les aceptan en sus procesos: «Solamente podíamos en México y Brasil, y pedían que llevásemos dos años casados». Y principalmente por este motivo se decidieron a adoptar un niño en España.

Cuando se pusieron manos a la obra con los trámites se dieron cuenta de que «la solicitud que hay que rellenar es muy larga». Confiesan que «tardamos casi una tarde entera en completarla». Explican, además, que «es muy duro», porque hay que decidir «hasta dónde estás dispuesto a llegar en tema de enfermedades o discapacidades que pueda tener el niño».

Por el momento todavía están aguardando a conseguir el certificado de idoneidad para entrar en la lista de espera pero José María cuenta que «cuando comienzas te dicen que el proceso puede alargarse hasta ocho años». Creen que esto se debe, mayoritariamente, a que «la burocracia es demsiado lenta en este país». Pero no se desaniman.


«Cuando comienzas te dicen que el proceso puede alargarse hasta ocho años»

José María López, solicitante de adopción nacional

 



«Ahora mismo no tenemos mucho tiempo para pensar en la espera», relatan. Han estado ocupados preparando la celebración de su boda, que ha tenido lugar este sábado, y Mario está estudiando una oposición: «Nos recomendaron que durante estos años tratásemos de mejorar nuestra situación laboral y económica para dar una mayor estabilidad al niño».

Los datos de la adopción nacional

Según los datos facilitados por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 a El HuffPost, un total de 675 niños fueron adoptados en España en 2021. Esto supone un incremento del 25,70% con respecto al año anterior (537 menores adoptados en 2020).

Atendiendo al Boletín número 24 de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia y la adolescencia del Ministerio, las comunidades en las que se llevaron a cabo más procesos de adopción son Andalucía (168), Comunidad Valenciana (90), Cataluña (63), Castilla y León (57 ) y Madrid (39). De ellos, 301 eran niñas y 374, niños.




Adopciones en España según género









En 2021.







	CCAA	Femeninas	Masculinas	Total
	Andalucía	
76

	
92

	168
	Comunidad Valenciana	
36

	
54

	90
	Castilla y León	
33

	
24

	57
	Cataluña	
23

	
40

	63
	Madrid	
23

	
16

	39
	Aragón	
17

	
14

	31
	Galicia	
15

	
16

	31
	Murcia	
14

	
17

	31
	País Vasco	
13

	
17

	30
	Canarias	
12

	
24

	36
	Castilla-La Mancha	
10

	
13

	23
	Asturias	
8

	
18

	26
	Cantabria	
6

	
4

	10
	Baleares	
5

	
10

	15
	Extremadura	
5

	
8

	13
	La Rioja	
3

	
2

	5
	Navarra	
2

	
4

	6
	Ceuta	
0

	
1

	1
	Melilla	
0

	
0

	0













Tabla: El HuffPost Fuente: Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030














También aumentaron exponencialmente las adopciones de menores con algún tipo de discapacidad. Ha pasado de 13 en 2020 a 62 en el año 2021, lo que significa un aumento del 376,92%.















Por grupos de edad, lo que predomina son las adopciones en el rango de 0 a 3 años, constituyendo el 51,70% del total. Sin embargo, a medida que los niños crecen, las adopciones van disminuyendo: las de los adolescentes de 15 a 17 años son solamente el 0,32% del total de adopciones anuales en 2021.




Adopciones en España en 2021





Por edades en años.







	CCAA	0-3	4-6	7-10	11-14	15-17	Total
	Andalucía	
46

	
39

	
53

	
25

	
5

	168
	Comunidad Valenciana	
55

	
20

	
10

	
1

	
4

	90
	Cataluña	
57

	
5

	
0

	
0

	
1

	63
	Castilla y León	
40

	
9

	
8

	
0

	
0

	57
	Madrid	
22

	
3

	
5

	
0

	
9

	39
	Canarias	
23

	
9

	
4

	
0

	
0

	36
	Aragón	
13

	
6

	
9

	
3

	
0

	31
	Galicia	
21

	
1

	
6

	
3

	
0

	31
	Murcia	
8

	
10

	
9

	
2

	
2

	31
	País Vasco	
19

	
5

	
2

	
4

	
0

	30
	Asturias	
13

	
9

	
4

	
0

	
0

	26
	Castilla-La Mancha	
6

	
8

	
5

	
3

	
1

	23
	Baleares	
10

	
3

	
1

	
1

	
0

	15
	Extremadura	
8

	
2

	
2

	
1

	
0

	13
	Cantabria	
3

	
4

	
3

	
0

	
0

	10
	Navarra	
2

	
2

	
1

	
1

	
0

	6
	La Rioja	
2

	
1

	
1

	
1

	
0

	5
	Ceuta	
1

	
0

	
0

	
0

	
0

	1
	Melilla	
0

	
0

	
0

	
0

	
0

	0













Tabla: El HuffPost  Fuente: Ministerio de Derchos Sociales y Agenda 2030 





También se han incrementado los ofrecimientos de adopción. En 2021 se llegaron a las 1.659 familias esperando para adoptar, un 14,49% más que en 2020. Esto supuso que el año terminase con 1.572 familias con certificados de idoneidad pendientes de asignación.

















Perfiles de los adoptantes y adoptados

La legislación española establece una serie de requisitos para las personas que deseen adoptar. Hay que ser necesariamente mayor de 25 años -en caso de que los adoptantes sean una pareja, basta con que uno de ellos lo sea-, y la diferencia de edad entre los padres y el futuro hijo tiene que estar comprendida entre los 16 y los 45 años.

Hay que ser mayor de 25 años y la diferencia de edad con el niño tiene que estar entre los 16 y los 45 años

Si se trata de una pareja deberán estar casados o ser pareja de hecho necesariamente. De lo contrario, solo uno de los dos sería el padre o madre hasta que se legalizara su unión.

Además, la ley especifica que únicamente pueden pueden ser adoptados los menores de 18 años que no se hayan emancipado. Y se establece que no se puede adoptar a un descendiente ni a un pariente de segundo grado colaterales por consanguinidad o afinidad.

«El perfil de los solicitantes no ha variado mucho a lo largo de los últimos 25 años«, explica Benedicto García, vicepresidente de la Asociación Atlas de Adopción y Acogimiento. Pero concreta que «cada vez son más mayores las familias que se ofrecen porque hasta que no tienen una estabilidad no toman esa decisión».

Ana Linares, coordinadora general de CORA (Coordinadora de Asociaciones de Adopción y Acogimiento) aporta más datos: «Son personas mayores de 40 años, con problemas de infertilidad en la mayoría de los casos». García achaca el aumento de la edad también al agotamiento de todas las vías de reproducción biológica antes de iniciar el proceso.


«El perfil de los adoptantes son personas mayores de 40 años con problemas de infertilidad en la mayoría de los casos»

Ana Linares, coordinadora general de CORA.

 



Por otro lado, el perfil principal de los adoptados en España, como se ha podido comprobar en los datos facilitados por el Ministerio, son niños entre 0 y 3 años. Pero García recalca que «bebés hay los que hay». Aunque Linares explica que todos los menores que están esperando a una familia «tienen algún tipo de daño, aunque solo sea a nivel emocional por las experiencias que han vivido».

Linares reflexiona que cuando van cumpliendo años o tienen algún tipo de enfermedad, se reducen sus posibilidades de que alguna familia se ofrezca a adoptarlos: «Los que están esperando suelen ser mayores de seis años, grupos de hermanos, niños con algún tipo de discapacidad reconocida…». Considera que «tienen ciertas dificultades para ser adoptados porque no son bebés tiernos».

García comenta que «uno de los hándicaps que hay es que cuanto más mayores son estos niños, más dificultades tienen para ser adoptados». Agrega que «esos niños tienen derecho a tener una familia y hay que pensar en ellos» y, por eso, alienta a las familias que están esperando una adopción a ofrecerse para acogidas.


«Uno de los hándicaps que hay es que cuanto más mayores son estos niños, más dificultades tienen para ser adoptados»

Benedicto García, vicepresidente de la Asociación Atlas de Adopción y Acogimiento

 



En esa misma línea, Javier Álvarez-Ossorio, presidente de ARFACyL (Asociación Regional de Familias Adoptantes y Acogedoras de Castilla y León) comenta que lo más complicado es asignar a familias «grupos de hermanos o niños con antecedentes de enfermedades psicologicas o posibles discapacidades tanto fisicas como intelectuales» porque no es lo que suelen solicitar.

Linares añade también que «la mayoría de estos niños están en centros residenciales aunque la ley señala que ningún menor de 6 años debería estar ahí, sino con familias de acogida». «Las administraciones están intentando cumplir esto, aunque les cuesta», reflexiona García. Y Linares señala que esto es un problema grave porque significa que «no hay suficientes familias dispuestas a acoger para que estén con ellos».

Listas de espera: disparidad entre comunidades

Lo primero que hay que tener en cuenta es que «los tiempos de espera varían en función de cada comunidad autónoma», como comenta Álvarez-Ossorio. Él expone que en Castilla y León, donde actúa su asociación, el tiempo medio de espera son «siete años y ocho meses, según los datos de 2021». García explica que «aunque son solo estimaciones porque no se miden realmente», en la Comunidad de Madrid «cuatro años sería lo mínimo y razonable, pero suele estar entre cinco y siete años».


«En Castilla y León el tiempo medio de espera son siete años y ocho meses»

Javier Álvarez-Ossorio, presidente de ARFACyL.

 



Pero es importante recalcar que estas cifras de tiempo medio de espera atienden a las solicitudes en las que se piden bebés lo más pequeños posible y sanos. «El perfil que acepten las familias que se ofrecen es clave para determinar el tiempo de espera», señala Álvarez-Ossorio.

García alega también que cada comunidad autónoma funciona de una determinada manera: «En algunas tienen la lista de espera continuamente abierta y en otras, como en Madrid, solamente la abren cuando se van quedando sin solicitantes». Estas diferencias entre los procedimientos hacen que varíen mucho los tiempos y que sea casi imposible conocer un dato promedio.

«La principal razón que ralentiza los procesos de adopción es que las familias se ofrecen para perfiles de niños que no existen en el sistema de protección», argumenta Linares. Y Álvarez-Ossorio le apoya en ese sentido: «El problema es que quieren adoptar algo que no existe y hay mucha más gente esperando para ese mismo perfil de niño».


«Las familias se ofrecen para perfiles de niños que no existen en el sistema de protección»

Ana Linares, coordinadora general de CORA.

 



«Las esperas tienen que ver con que la solicitud de adopción de las familias no coincide con los niños y niñas que están a la espera de adopción en ese momento», argumenta Álvarez-Ossorio. Y pone el ejemplo de que en su comunidad, se está en búsqueda activa de familias para determinados niños y no se encuentran.

Linares opina que «si lo que se pretende es llevar a cabo una adopción de bebés sanos -porque se considera que es más fácil y hay menos fantasma de la familia biológica-, es complicado porque apenas hay en el sistema». «Hay que pensar y reflexionar cuál puede ser el ofrecimiento para que las familias vean si están dispuestos a adoptar a alguien que realmente lo necesita en ese momento», concluye Álvarez-Ossorio.

Sin embargo, hay una forma para poder ser padre o madre reduciendo estos tiempos de espera. «Si una persona, por ejemplo, se ofrece para adoptar tres hermanos o algún niño que pueda tener discapacidad, o sea mayor de seis años, igual el proceso adoptivo se puede formalizar en unos dos años y medio», anuncia Linares. Y García agrega que «si se piden niños que ya son un poco más mayores o tienen hermanos o necesidades especiales, los tiempos se rebajan bastante».


«Si se piden niños mayores de 6 años o con hermanos o necesidades especiales, los tiempos se rebajan bastante»

Benedicto García, vicepresidente de la Asociación Atlas de Adopción y Acogimiento

 



Mario y José María, la pareja que acaba de iniciar los trámites de adopción, son conscientes de las dificultades que supone adoptar a un bebé recién nacido. Por eso abrieron sus miras y decidieron marcar en la solicitud que estaban dispuestos a que fuesen dos hermanos con edades comprendidas entre los 0 y los 4 años.

Y es que ampliando el rango de edad, las solicitudes van más rápido porque hay más niños esperando a ser adoptados. «Los casos más rápidos que he conocido son dos años y medio, pero depende de muchos factores», argumenta Linares, que alerta de que «entre que planteas la solicitud y se realizan todos los trámites, dos años no te los quita nadie».

Una vez que se decide que un determinado niño irá con una de las familias adoptantes que está en la lista de espera, el proceso se completa de inmediato. «Cuando entran en servicios sociales como adoptables, ya va rapidísimo. En dos meses estarían ya con la nueva familia», explica Álvarez-Ossorio.

¿Derecho o capricho?

Con el proceso de adopción surge un debate en torno a la paternidad: ¿Tener hijos es un derecho o un capricho? Linares confía en que «la creencia de que adoptar es un proceso largo es falsa, lo que pasa es que adoptar un bebé es un capricho y no una realidad».

Tiene claro que hay un concepto que hay que cambiar en la sociedad: «No buscamos un niño para una familia, lo que hacemos es buscar familias para niños que ya existen». En esa línea considera importante recalcar que «las personas en lista de espera tienen que asumir que hay niños que están esperando una familia y que son como son, no son un producto para que ellos se realicen como padres, sino que son niños que necesitan un hogar».


«No buscamos un niño para una familia, lo que hacemos es buscar familias para niños que ya existen»

Ana Linares, coordinadora general de CORA.

 



«La adopción siempre es una medida de protección del menor y lo que se busca es una familia a un niño que no la tiene y si todo eso coincide con los deseos de paternidad de una familia esa es la parte positiva que se añade al proceso, pero realmente hay que valorarlo desde las necesidades de quien necesita un hogar», expone Álvarez-Ossorio.

García considera que «el proceso está centrado en el deseo de los solicitantes de ser padres» pero para él es fundamental «poner el foco en el otro lado, en los niños». Y cree que «no es complicado adoptar, de hecho, es muy sencillo, pero tienes que ser apto y válido para poder dar una familia a los niños que se lo merecen».

Por su parte, Linares es muy crítica con este tema: «Hay que conocer la realidad y si de verdad se quiere ser padre o madre por adopción es muy probable que se sepa abrir el abanico y entonces la adopción irá más rápido». Añade que «sería bueno cuestionarse si las familias están pensando en los niños o en ellos mismos como padres».


«Los niños no se inventan, llegan al sistema de protección cuando se les separa de sus padres o cuando se renuncia a ellos»

Javier Álvarez-Ossorio, presidente de ARFACyL.

 



«Los niños no se inventan, llegan al sistema de protección, por desgracia, cuando se les separa de sus padres o madres o cuando se renuncia a ellos y cuando eso sucede la adopción es la salida natural para esos menores, no lo es para los deseos de paternidad de las familias que no pueden tener hijos», expone Álvarez Ossorio. Para él es fundamental «dar la vuelta al paradigma de que la adopción es la salida para las parejas que no han podido tenerlos biológicos» porque realmente es la única vía «para los niños que no tienen una familia que les quiera y les proteja».









3 de JUNIO de 2023 – 12:00 h

Hotel Begoña Park – Carretera de la Providencia, 566 – Gijón

ADOLESCENCIA Y ADOPCIÓN

«Traduciendo conductas que nos cuesta entender»

Ponente: Javier García Martínez – Psicólogo, Educador Social y Mediador Familiar

[image: ]

DÍA 3 DE JUNIO DEL 2023.

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por el presente, en orden a lo recogido en el art. 10 de los Estatutos de la Asociación Asturiana de Adoptantes se convoca:

Asamblea General Ordinaria de la asociación a celebrar el próximo 3 de Junio de 2023 en el Salón del Hotel Begoña Park / Carretera de la Providencia, 566 – 33203 Gijón, a las 13:00 horas en Primera Convocatoria y a las 13 horas 30 minutos en Segunda Convocatoria, con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

I.  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 6 de Noviembre de 2021.

II.  Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas del Ejercicio 2021 y 2022, Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de Cuotas para el ejercicio 2023 y presupuesto del Ejercicio 2023.

III.  Examen y aprobación, si procede, de Memoria de Actividades 2021 y 2022, y propuesta de Actividades 2023.

IV.  Elección de Junta Directiva por expiración de mandato atendiendo a lo recogido en el art. 14 de los Estatutos sobre procedimiento de elección y sustitución de sus miembros .

V.  Ruegos y Preguntas.

 

Procedimiento (aprobado en Junta Directiva 28 de diciembre de 2012) para el punto número IV del Orden del Día:

	Para la presentación de candidaturas aquellas personas que lo deseen pueden enviar un mensaje al secretario joser.asturadop@gmail.com donde figure nombre y DNI de las personas que integren su candidatura. 
	El plazo para la presentación de candidatos expirará 48 horas antes de la celebración de la Asamblea General Ordinaria. 
	Las personas candidatas deberán ser socias de la entidad y estar al corriente en el pago de las cuotas.
	En el caso de concurran más de 1 candidatura se procederá al voto en la Asamblea General, siendo elegida aquella que obtenga más votos.
	La votación podrá realizarse a mano alzada si así lo decidiese la Asamblea. 
	Las distintas candidaturas tendrán 5 minutos en la Asamblea para exponer su programa.


 

Los socios recibirán la convocatoria por correo electrónico.

Una pareja gay en Castilla – León adopta a trillizas en solo 15 meses gracias a su ofrecimiento amplio y flexible.

El Boletín Oficial del Principado ha publicado las ayudas directas por nacimiento y adopción aprobadas por el Ejecutivo regional el pasado 11 de marzo. La medida, según ha explicado la consejera Melania Álvarez, persigue fomentar la natalidad y combatir la pérdida demográfica y supone un gasto de 4.595.000 euros.

El Gobierno suspende la apertura de nuevos expedientes mientras siga paralizado el proceso.

El BOE de hoy recoge una resolución del Ministerio de derechos sociales y agenda 2030 que suspende la apertura de nuevos expedientes de adopción en China. La suspensión se mantendrá mientras lo haga la situación de bloqueo desde el país asiático, que ha paralizado todos los procesos de adopción desde el inicio de la pandemia.

De hecho, la resolución destaca que, ahora mismo, 31 familias con menores ya asignados en 2019, 2020 y 2021 están pendientes de ultimar los trámites desde que arrancó la crisis sanitaria. Y otras 81 siguen a la espera de que se siga tramitando su expediente.

Además, en los últimos meses, China ha retirado a algunos menores ya asignados a familias extranjeras para darlos en adopción a nacionales. El texto aclara que se han dado, al menos, tres casos en España. Y varios en Italia.

Este bloqueo provoca otras situaciones complicadas. Algunas familias, cuenta la resolución, han decidido renunciar a la adopción cuando se ha abierto la posibilidad de que pudieran adoptar en España, pese a tener un menor ya asignado en el país asiático y a haber mantenido varios contactos con él.

Desde el inicio del bloqueo, el Gobierno ha intentado convencer a China de que levantara el bloqueo en varias ocasiones. En septiembre de 2020, mandó una carta conjunta con Francia, Italia y Suecia para pedir que las familias con niños ya asignados pudieran viajar a verles o finalizar el expediente por motivos humanitarios. China se negó. En 2021 se intentó vía contactos diplomáticos, hubo reuniones… Pero no hubo respuesta.

La resolución aclara que china acepta nuevos expedientes, pero que no los está tramitando y que es el único país con el que España tiene acuerdos de adopción internacional que no permite, a día de hoy, finalizar los trámites. Por eso, el Gobierno ha decidido suspender el envío de expedientes hasta que se solvente la situación. Eso sí, permite que los ya iniciados continúen su trámite si el gobierno chino levanta el bloqueo.

16.327 adopciones desde 1996

Desde 1996, cuando se iniciaron las adopciones en China, 16.327 niños y niñas de ese país han pasado a formar parte de familias españolas, según el propio texto. Pero, desde finales de 2014, la adopción solo se permite en el caso de menores con necesidades especiales (la llamada vía verde).

Eso produjo un descenso drástico en su número: pasaron de mas de 1.000 anuales a unas 80. En 2020, primer año de pandemia, solo se cerraron seis. En 2021, ya con bloqueo todo el año, ninguna.

 

Fuente: EVA BELMONTE –9 febrero 2022 –CIVIO

La Memoria 2019 del IAAIIF se publica en la biblioteca de la web del Observatorio.

La Memoria recoge la actividad desarrollada por el Instituto Asturiano de Infancia durante 2019.

Durante 2019 se han recibido en el Instituto Asturiano de Infancia 614 notificaciones sobre posibles situaciones de desprotección infantil. Se trata de una cantidad que mantiene el ascenso progresivo que se viene apreciando desde 2015, año en que con 415 se registra el número más bajo de notificaciones desde el año 2000.

Del total de notificaciones se constata que existe una situación de desprotección que exige la aplicación de una medida protectora con 364 niños y niñas, que son a quienes se abre expediente. Es una cantidad comparable a la de años anteriores.

De estos menores a quienes se ha abierto un expediente de protección, 225 son varones y 139 mujeres. La presencia de menores extranjeros no abandonados varones explica esta importante diferencia. Y más de un tercio de esos 364 menores son adolescentes con edades comprendidas entre los 15 y los 17 años.

Atendiendo al lugar de residencia de los menores a quienes se abre expediente de protección el 60% provienen de Gijón (102), Oviedo (62) y de otros países (54).

El 60% de las notificaciones que concluyen con la apertura de un expediente de protección fueron enviadas al Instituto de Infancia por los Servicios Sociales Municipales (115) y por la Guardia Civil o Policía Nacional (103).

El motivo principal por el que se justifica que un niño o niña puede estar en una situación de desprotección infantil en las notificaciones que concluyen en la apertura de un expediente, siguen siendo las situaciones de negligencia, seguida de la incapacidad parental de control de la conducta del hijo o de la hija. Se trata de dos tipologías de desprotección infantil bien definidas por la literatura científica, que se caracterizan por relacionarse inversamente con la edad: La negligencia es más grave en las primeras etapas de la vida y va perdiendo intensidad en la adolescencia, a medida que los chicos y chicas aumentan su capacidad de autoprotección. En cambio, la incapacidad parental para el control de la conducta se va intensificando con la edad.

De las intervenciones desarrolladas por los programas de prevención y apoyo a las familias se han beneficiado 4.300 niños y niñas.

Durante 2019 se constituyeron 86 acogimientos familiares, 50 en familia extensa y 36 en familia ajena. Al finalizar el año el número total de acogimientos en activo era de 387, 342 de los cuales eran en familia extensa y 45 en familia ajena.

A lo largo de 2019 fueron acogidos en centros de protección 648 menores. Debido a las bajas que se produjeron durante todo el año, llegados al 31 de diciembre quedaban acogidos en los centros 362 menores.

160 ex tutelados mayores de edad permanecieron durante 2019 participando en programas de preparación para la vida adulta en distintos recursos del Instituto de Infancia. A 31 de diciembre permanecían en estos programas 66 jóvenes ex tutelados.

Durante 2019 el Instituto de Infancia presentó al juzgado 21 propuestas de adopción, y se recibieron 16 autos judiciales constituyéndola.

https://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es/documentos/f20092020021921.pdf

Fuente: Observatorio de la Infancia y la Adolescencia – Consejería de Servicios y Derechos Sociales – Principado de Asturias
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DÍA 6 DE NOVIEMBRE DEL 2021.

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por el presente, en orden a lo recogido en el art. 10 de los Estatutos de la Asociación Asturiana de Adoptantes se convoca:

Asamblea General Ordinaria de la asociación a celebrar el próximo 6 de Noviembre de 2021 en en salón del Hotel Asturias, Plaza Mayor – 2, de Gijón, y si no fuera posible se realizará de forma telemática a través de una plataforma de videoconferencias (se enviará enlace de conexión a la misma a los socios/as por correo electrónico), a las 17 horas en Primera Convocatoria y a las 17 horas 30 minutos en Segunda Convocatoria, con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

I.  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 14 de Noviembre de 2020.

II.  Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas del Ejercicio 2020 – Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias-, propuesta de Cuotas para el ejercicio 2021 y presupuesto del Ejercicio 2021.

III.  Examen y aprobación, si procede, de Memoria de Actividades 2020 y propuesta de Actividades 2021.

IV.  Informe sobre la situación de la adopción y acogimiento en Asturias. Reunión Consejería Octubre 2021.

V.  Ruegos y Preguntas.

Los socios/as recibirán la convocatoria por correo electrónico.

DÍA 14 DE NOVIEMBRE DEL 2020.

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA

Por el presente, en orden a lo recogido en el art. 10 de los Estatutos de la Asociación Asturiana de Adoptantes se convoca:

Asamblea General Ordinaria de la asociación a celebrar el próximo 14 de Noviembre de 2020 en el Salón del Hotel Begoña Park / Carretera de la Providencia, 566 – 33203 Gijón, y si no fuera posible se realizará de forma telemática a través de una plataforma de videoconferencias (se enviará enlace de conexión a la misma a los socios/as por correo electrónico), a las 12 horas 5 minutos  en Primera Convocatoria y a las 12 horas 35 minutos en Segunda Convocatoria, con el siguiente orden del día:

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

I.  Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el 4 de Mayo de 2019.

II.  Examen y aprobación, si procede, de las Cuentas del Ejercicio 2019 – Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias-, propuesta de Cuotas para el ejercicio 2020 y presupuesto del Ejercicio 2020.

III.  Examen y aprobación, si procede, de Memoria de Actividades 2019 y propuesta de Actividades 2020.

IV.  Elección de nueva Junta Directiva atendiendo a la anterior modificación.

V.  Ruegos y Preguntas.

Procedimiento (aprobado en Junta Directiva 28 de diciembre de 2012) para el punto número IV del Orden del Día:

	Para la presentación de candidaturas aquellas personas que lo deseen pueden enviar un mensaje al secretario joser.asturadop@gmail.com donde figure nombre y DNI de las personas que integren su candidatura. 
	El plazo para la presentación de candidatos expirará 48 horas antes de la celebración de la Asamblea General Ordinaria. 
	Las personas candidatas deberán ser socias de la entidad y estar al corriente en el pago de las cuotas.
	En el caso de concurran más de 1 candidatura se procederá al voto en la Asamblea General, siendo elegida aquella que obtenga más votos.
	La votación podrá realizarse a mano alzada si así lo decidiese la Asamblea. 
	Las distintas candidaturas tendrán 5 minutos en la Asamblea para exponer su programa.


 

Los socios recibirán la convocatoria por correo electrónico.
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